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Acuerdo de integridad 
 

Razón Social:  NIT: 

Dirección: Teléfono: 

Ciudad: Correo Electrónico: 

 
Declaración de compromiso con prácticas de integridad y cumplimiento 

 
Por medio de esta declaración ISAGEN espera que su Empresa, se compromete a actuar con los más altos 
estándares de conducta, demostrando honestidad e integridad de manera que sus actuaciones permitan construir 
relaciones de confianza, así como el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales en materia de 
soborno, corrupción, fraude, lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
Yo _______________________________, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Representante Legal de la empresa _______________mediante la suscripción del presente 
documento declaro bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 
 

1. Que hemos recibido, revisado y entendido lo relacionado con la información de contacto con el Canal Ético, a fin 
de reportar hechos o irregularidades cometidos por parte de trabajadores o terceros que afecten o puedan afectar 
los intereses de la Empresa o sus grupos de interés. 
 

2. Que acorde con lo anterior, nos comprometemos a cumplir lo establecido en los mencionados instrumentos de 
ISAGEN, las leyes nacionales e internacionales aplicables a ella, entre las cuales se encuentran, pero sin limitarse 
a ellas: (i) Ley 1474 de 2011 o Estatuto Anti Corrupción de Colombia, en lo que sea aplicable; (ii) Ley 1778 de 
2016 sobre Responsabilidad Administrativa por Soborno Trasnacional y las normas que la reglamenten, adicionen 
o sustituyan; (iii) Ley estadounidense de Prácticas Corruptas en el Extranjero (“FCPA” por sus siglas en inglés); 
(iv) Ley canadiense de Corrupción de Servidores Públicos Extranjeros (“CFPOA” por sus siglas en inglés), y (v) 
Ley británica Anti soborno (“UKBA” por sus siglas en inglés). 
 

3. Que asumimos la obligación de divulgar estos instrumentos entre nuestros empleados, contratistas, 
subcontratistas y demás personas que intervengan en la relación contractual entre nuestra empresa e ISAGEN y 
todas las decisiones asociadas a dicho negocio. 
 

4. Que los recursos de las personas jurídicas que representamos provienen de actividades lícitas y los mismos son 
consecuencia del desarrollo normal de sus actividades. Así mismo, declaramos que no hemos efectuado 
transacciones u operaciones relacionadas con actividades ilícitas, de conformidad con lo establecido en el Código 
Penal de Colombia o cualquier norma que los sustituya, modifique o adicione. 
 

5. Que no tenemos relación con terceros que realicen actividades ilícitas o cuyos recursos provengan del ejercicio 
de las mismas. 
 

6. Que ni yo, demás representantes legales, ni la entidad que representamos y/o de la que somos controlantes 
hemos incurrido en el pago, ofrecimiento, solicitud ni aceptación de sobornos, otorgamiento de beneficios a 
servidores públicos a cambio de ventajas indebidas, ni otros actos de corrupción durante la presente vigencia y 
no ejecutaremos ninguna acción de este tipo en el futuro. 
 

7. Que ni yo, ni otros representantes legales, ni la entidad que representamos, ni sus accionistas, asociados o socios 
que directa o indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación, 
sus representantes legales y miembros de Junta Directiva, se encuentran en listas internacionales vinculantes 
para Colombia, de conformidad con el derecho internacional, estando ISAGEN S.A. E.S.P. facultada para efectuar 
la verificación que considere pertinente y para dar por terminada cualquier relación comercial o jurídica si verifica 
que me encuentro, o que alguna de las personas mencionadas, figuran en dichas listas. 
 

8. Que no existe contra mí, otros representantes legales, o contra las entidades que representamos, ni sus 
accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o más del 
capital social, aporte o participación, sus representantes legales y miembros de Junta Directiva, sentencias 
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judiciales condenatorias en firme por los delitos de soborno, corrupción, fraude, lavado de activos, financiación 
del terrorismo y sus delitos fuente, estando ISAGEN S.A. E.S.P. facultada para efectuar las verificaciones que 
considere pertinentes en bases de datos o informaciones públicas nacionales o internacionales, así como para 
dar por terminada cualquier relación comercial o jurídica si verifica que las personas antes mencionadas tienen 
sentencias condenatorias en firme, o existen informaciones verificadas en dichas bases de datos públicas que 
puedan poner a ISAGEN S.A.E.S.P. frente a la materialización de un riesgo legal o reputacional. En caso de 
presentarse durante la ejecución del contrato me obligo a reportarlo de forma inmediata ISAGEN S.A. E.S.P, y 
en caso de incumplimiento por mi parte ISAGEN S.A. E.S.P. podrá terminar cualquier relación comercial o jurídica 
existente por esta causa.  
 

9. Que ni yo, otros representantes legales, mis subcontratistas, empleados, directivos o administradores, miembros 
de Junta Directiva, socios o accionistas tienen conflictos de interés con respecto de ISAGEN, sus accionistas, 
directivos o administradores que pueda impedir la correcta ejecución de las diferentes etapas contractuales 
conforme a los fines y objetivos conjuntamente determinados por las partes. Por conflicto de interés se entiende 
cualquier situación en la que la persona quien tenga una relación comercial o jurídica con ISAGEN, directamente 
o a través de terceros, se encuentren en situaciones que reduzcan su independencia u objetividad, viéndose 
abocados a la toma de una decisión y/o a alternativas de conducta, donde tienen la posibilidad de elegir entre el 
interés de ISAGEN, su interés personal o el de una tercera persona. En caso de encontrarse en cualquier etapa 
de la relación comercial con un conflicto de interés sobreviniente, ante una situación que pueda ser constitutiva 
de conflicto de interés o ante situación que pueda generar duda sobre la existencia de un conflicto de interés 
relacionado con ISAGEN, inmediatamente, después de conocido, deberá reportarlo a través del correo electrónico 
dilemaseticos@isagen.com.co. La omisión de esta obligación por parte de la Persona que tiene una relación 
comercial o jurídica con ISAGEN, implicará la posibilidad de que la empresa termine de manera unilateral y sin 
lugar a indemnización alguna la relación con la misma. 
 

10. Con la firma del presente documento, otorgo mi consentimiento informado para que ISAGEN S.A. E.S.P., efectúe 
las verificaciones en bases de datos públicas que considere necesarias, así como los reportes a las autoridades 
competentes, que considere procedentes de conformidad con sus políticas, procedimientos y manuales internos 
y lo establecido en la Ley, en materia de anticorrupción, antisoborno, antifraude y/o administración del riesgo de 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
 

11. Declaramos y certificamos que la información contenida en el presente documento es completa, libre de errores, 
verificable y veraz. Igualmente, nos comprometemos a informar a ISAGEN cualquier cambio en la misma 
inmediatamente después de conocido, a través del correo electrónico dilemaseticos@isagen.com.co 
 

12. Que el presente documento hace parte integral del negocio jurídico celebrado con ISAGEN. 
 
De conformidad con lo anterior, la presente declaración se suscribe el día _______, del mes de _____ del año 
______, en ____________________. 
 
Por el Cliente,  
 
 
 
 
__________________________  ____________________________ 
Nombre del Representante Legal  Firma 
 
 
___________________________  ____________________________ 
Cédula de Ciudadanía    NIT 
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